
  

Factura: 001-004-000090953 

BOTANA PLNTE FREDDY EDO OSUNA ALL 
NOTARIA PRMERA CEL CAT QUO 

taco 

  

          

 





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2019 — 17-01 - NOTARIA 01 PO6057. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
INFOSTATISTICA CIA. LTDA. 

CEDENTE: 

BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CESIONARIO: 

GRUPO SUR ATLANTIDA S.L.U, 

CUANTÍA: (USD 999,00) 
DI 3 COPIAS 

Si 

(| ESCRITURA NÚMERO: POGOS7 2ornrarns 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veinte y uno de noviembre de dos mil diecinueve. 

(019) ente mí doctor FREDOY SUQUILANDA JARAMILLO, 
NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, mediante ación de Personal numer: 13604- DP17.2019V5, 

de fecha quince de noviembre de dos mi diecinuevo, del Consejo 
Nacional dela Judicatura, comparecon a la colebración dela presento 
esctura pública por una pare on caad de CEDENTE, la compañía 
BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 

   



RESPONSABILIDAD LIMITADA, debidamente representada por su 
Apoderado Especial, el señor Carlos Andrés Arturo Tamariz, de estado 
lu casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 
economista, con correo electrónico gerenciafiscemartets.com, numero 

tolofónico cero dos seis cero cero cero cuatro tres cinco y domiiiado en 
lacale Andalucía trescientos veinticusiro de la ciudad de Quito. Por otra 

Ye en cad de CESONARO, la conga GRUPO SUR 
¡TLÁNTIDA, S.L.U,, debidamente representada por su Apoderado 

General, el señor Carlos Andrés Arturo Tamariz, de estado civi casado, 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, 
con correo electrónico gerenciafiscemarkcets.com, número telefónico 
ero dos pela cero cero cero cuatro tres cinco y domictiado en la calla 
Andalucia: trosciontos vlnicuatro de la cludad de Quo. Los 
comparecientes son legalmente capaces para contratar y cblgarso en la 
calidad en la que comparecen, conforme se desprende de los 
documentos que en copia se acjuntan, a quienes de conocerlos doy fe 
en virtud de haberme extibido sus documentos de identificación que en 
fotocopia se agregan. Bien instruidos por mí, el Notas, en el objeto y 
restados de esta escrita, que a celebraría proceden bre y voluntariamente 

de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrturas Púbicas asu cargo, svase: 
a Insertar una por la cual conste una cesión de paricpaciones de 
INFOSTATISTICA CIA LTDA, la cual se  cloga al tenor de las sguientes. 
clóumsos: — PRIMERA: — COMPARECIENTES- — Comperecen a 
targar la presente escritura de cesión de participaciones, las spuientos 
partes: (UNO.UNO) La compañía BRISTOL DEVELOPMENT 
INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
debidamente representada por su Apoderado Especial el señor Carlos



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Andrés Arturo Tamariz, de nacionalidad ecuatoriana, compañía 
comparece en su calidad de socia de INFOSTATISTICA CIA LTDA, a 
quien para afectos de asta escritura se le denominará como la Cedento; 
y (UNO.DOS) La compañía GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.LU., 
debidamente representada por su Apoderado General, el señor Carlos 
Andrés Arturo Tamariz, de nacionalidad ecuatoriana, de acuerdo como 

  

se demuestra con la copia del poder que so adjunta como habitante, a 
uien para efectos de este instrumento se le denominará como "la 
Cesionaria" En conjunto se ls referirá simplemente como "las Partes" 
CLÁUSULA — SEGUNDA. — ANTECEDENTE. — (DOS.UNO) 
INFOSTATISTICA CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública 
otorgada por el doctor Pool Martinez Herera, Notario Cuadragósimo 
Octavo del cantón Quit, celebrada ol viniirés de abi del dos mi 
catorce e inscrita am.el Registro Mercantil de dicho cantón al seis de junio 

de dos mi catorce (en adelante “Ta Compañía”) A esa fecha, los socios 
de la Compaña eran: a) Esteban Guerrero Vela, quien era propietario 
e quinientas una partipacionos; b) Carios Andrés Arturo Tamariz, 

  

propietario de doscientas sesenta y nueve participaciones, y c) Gonzalo 
Felipe Román Mosquera, quien era propietario de doscientas treinta 
participaciones. (DOS.DOS) Mediante escrtura pública celebrada ol 
troco de julio de dos ml diecisiete otorgada pora Notaria Décima Octava 
del cantón Quito, doctora Gienda Zapata Silva, el señor Gonzalo Felipe 
Román Mosquera transfrió una participación a favor de María Bolón 
¡Guerrero Vela, y transfó doscientas veintinueve participaciones a favor 
de Esteban Guerrero Vela. Dicha cesión de partiipacionas se inscribió 

enel Registro Mercantil de Quito el ventidós de agosto dos mi diecisiete. 
(DOS. TRES) Mediante escritura pública olorgada el veintitrés de agosto 

de dos mil diecinuevo ante el doctor Jorga Machado Cevallos, Notario



Primero del cantón Quito, Cartos Arturo Tamariz transiió doscientas 
sesenta y ocho de sus participaciones del caplal social de 
INFOSTATISTICA CÍA LTDA a favor de Estetan Guerrero Vela, y María 

Belén Guerrero transfiió una participación del capital social de 
INFOSTATISTICA CÍA LTDA a favor de Estaban Guerrero Vela. Esta 

escritura se inscribió en Rogistro Mercanti de Quito el sel de septiembre 
de dos mi diecinueve. (DOS.CUATRO) Mediante escrlura pública del 

de sapilembre de dos mi discinuavo anto al doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero del cantón Quito el señor Esteban Guerrero 

Vela transfrió novecientas noventa y nueve participaciones a favor de la 
compañía BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL —KFRK. 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. La referida escritura se 
inscribió en el Registro Mercanil del cantón Quito el diecinueve de 
'soptiombre de dos mi diecinueve, (DOS.CINCO) De esta manera, a la 
echa los socios de la Compañía actuamente son: a) BRISTOL 
DEVELOPMENT INTERNATIONAL — KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, propietaria de novecientas noventa y 
nueve partipaciones; y b) Cartos Arturo Tamariz, propietario de una 
participación. (DOS.SEIS) Mediante Junta General Extraordinaria del 
doce de noviembre de dos mil dlecinuevo, la Junta Gonoral Universal 
Extraordinaria de Socios de INFOSTATISTICA CÍA LTDA autorizó la 

cesión de las novecientas noventa y nueve participaciones de BRISTOL 
DEVELOPMENT INTERNATIONAL — KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de GRUPO SUR ATLANTIDA, 
SLU, lo cual se constata con el acta que se adjunta a esta escritura 
como documento habitat, así como con la certificación emiida por el 
Gerente General de la Compañía, de acuerdo alo indicado en el artículo 
lento trece dela Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN:



AER 
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DE PARTICIPACIONES. - Contando con la autonzación de    General Universal Extraortinaria de Socios celebrada el doce de. 
noviembre de dos mil diecmueve, la compañía BRISTOL 
DEVELOPMENT — INTERNATIONAL — KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA cede novecientas noventa y nueve 
participaciones del capital social de INFOSTATISTICA CÍA LTDA a favor 
de GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S LU, CLÁUSULA CUARTA: PRECIO. 
Las Partes fijan libre y voluntariamente como precio por las 

  

participaciones, el valor de novecientos noventa y nueve dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $999.00), que deberá ser pagado por 
GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.LU a BRISTOL DEVELOPMENT 
INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA en la foma que ambos determinen para el efecto 
CLÁUSULA QUINTA: ANULACIÓN Y EMISION DE CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN. - Con motivo de la cesión contenida en las cláusulas 

precedentes, y de conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías, el ceríficado de aportaciones que contenían las 

partipaciones de BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK 
'OCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA queda anulado y se 

expedirá un nuevo certificado de aportaciones a favor de GRUPO SUR 
ATLÁNTIDA, SLU. CLÁUSULA SEXTA: PÉRDIDA DE LOS 
BENEFICIOS DE SOCIO. - En virtud de las cesiones mencionadas, la 
compañía BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL — KFRK 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA pierde su calidad de 
socia de INFOSTATISTICA CÍA LTDA. CLÁUSULA SÉPTIMA:   

INSCRIPCIÓN. - Se deja constancia que se deberá inscribir la presente 

cesión de partipaciones en el Libro de Socios y Participaciones de 
INFOSTATISTICA CIA LTDA CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN. -



Las Partes ratifican y aceptan cada una de las cláusulas contenidas en 
la presente escritura do cosión de participaciones, Agregue usted, señor 
Notario, todas las demás cláusulas para la plena validez y eficacia 
Juridica del presente instrumento. Hasta aquí la minuta, que junto con 

los habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, con. 
todo el valor legal; y que el compareciente acepta en todas y cada una 
de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Lissoth Stephany 
Armijos Romero, afilada al Foro de Abogados del Guayas, bajo ol 

  

Número cero nueve guion dos mil diecisérs guion ciento cuarenta y sieto 
(09-2016-147). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, 
leída que le fue a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 
conmigo en unidad de acto, quedanddjincorporada en el protocolo de 
sta notara, de todo cuanto doy fo. 

ZNMil, 7 
Carlos Andrés Arturo Tamariz 

C.C.; 1711653301 

p BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DIVA. 7 O 
Carlos Andrés Arturo Tamariz e 

  

CC. 1711653301 

p. GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L.U. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ny ceda A AS 

“CERTIFICADO DIQITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

 



a 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL (5h. 4 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INFOSTATISTICA CIA LTDA. ka 
CELEBRADA AL 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y    En el Distrito Metropolitano de Quito, alas 9:00 am horas del 12 de noviembre di 

dos mil diecinueve, en el domicilo de INFOSTATISTICA CIA LTDA (en adelante 
*la Compañía), ubicado en el exificio Onyx en la calla Gaspar Cañero y 6 de 
Diciembre, se reúnen los siguientes socios de la Compañía, a saber: 

+ Elseñor Carlos Andrés Arturo Tamariz, propletaro de una (1) participación: 
y 

+ La compañía BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, - debidamente 
representada por su Apoderado Especial, soñor Carlos Andrés Arturo 
Tamariz, propietaria de novecientas noventa y nuevo (999) participaciones. 

Adicionalmente, se encuentra presente el Gerente General de la compañía, señor. 
Esteban Guerrero Vela. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas, indivisibles, de un valor 
nominal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de América, cada una de 
las, y por endo, cada de aos confere un voto a nus rospoctvos propietarios en 
la deliberaciones de esta Junta. 
“Toda vez que se encuentra los socios que conforman la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, por unanimidad deciden en constituirse en 
¿Junta General Extraordinaria con el carácter Universal de Socios, para conocer y 

e 

NO) E) Conocer y rosolvor sobre la autorización que debo conter la Junta 
General, para la cesión que reaizará la compañía BRISTOL 
DEVELOPMENT — INTERNATIONAL —KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA de 999 partcipacionos a favor de la 
compañía GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L.U, 

    

  

Preside la sesión el señor Carlos Andrés Arturo Tamariz, Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario de la sesión, el Gerente General de la 

Compañía, señor Esteban Guerrero Vela, de conformidad con lo indicado en el 
Estatuto Social de la Compañía. Luego de nombrar Presidente y Secretario de la 
Junta, se procede a constatar con el Libro de Socios y Participaciones que se 

encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, de 
conformidad con el artículo 238 y 142 de la Ley de Compañías, por lo que, se 
declara legalmente instalada esta Junta General Universal. 

 



   

El Prosidente de la sesión dispone que so someto a consideración el único punto 
del orden del día, y na vez que es aprobado por los presentes, se pasa a abordar 
sobra el mismo: 

Primor punto: Conocer y resolver sobre la autorización que debe conferir la 
Junta General, para la cesión que realizará la compañía BRISTOL 

DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA de 999 participaciones a favor de la compañía GRUPO SUR 
ATLÁNTIDA, SLU. 

Toma la palabra ol Apoderado Especial de la compañía BRISTOL 
DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, y menciona que, por convenir a los intereses de su representada, 
¿sta ha acordado transfer sus 999 participaciones a la compañía española 
denominada GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L.U, por lo que, la Junta debe otorgar 

su consentimiento tal cual se indica en la Ley, por elo, propone que se autorice: 
la cesión de dichas 999 participaciones a favor de GRUPO SUR ATLÁNTIDA, 
SLU. 

Luego de deliberar sobre la moción que presentó el Apoderado de la socia 
BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, la Junta por unanimidad de votos autoriza la 
cesión de 999 participaciones por parte de BRISTOL DEVELOPMENT 
INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a 
favor de GRUPO SUR ATLÁNTIDA, SLU. 

En Virtud de que se ha aprobado la referida cesión, el Presidente de la sesión 
manifiesta que el capital social do la Compañía, quedaria distribuido de la 
sigulente manera. 

  

+. Carlos Andrés Arturo Tamariz con 1 participación; y 

+ GRUPO SUR ATLÁNTIDA, S.L.U. con 999 participaciones, 

Finalmente, el Presidente de la sesión indica que debido a la aprobada cosión, 
el Gerente General deberá de emib el respectivo ceríficado el cual debe indicar 

la aprobación de la cosión de 999 participaciones a favor de GRUPO SUR 
ATLÁNTIDA, S.LU., de acuerdo a lo estipulado on el arículo 113 de la Loy de 
Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dío un receso a la reunión a fin de 
proceder a la redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se 
reinstaló con la presencia de los mismos concurrentes, se dio lectura del acta 

por el Secretario, y se la aprobó por unanimidad en todas y cada una de sus.



    
partes sin modificación alguna, por lo que siendo las (10-10) diez horas y (6) 
Fes, se end. la coin, fro. los tro 0 a 
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CERTIFICACIÓN 

Do conformidad con lo establecido on el artículo 113 de la Ley de Compañias, en mi 
calidad de Gerente General de la compañía INFOSTATISTICA CIA LTDA, certifico que 
en la Junta General de Socios de INFOSTATISTICA CIA LTDA, celebrada el 12 do 
"noviembre de 2019, por nenimidad, se autonzóla transferencia de novecientas noventa. 
y nueve participaciones iguales, acumulativas e indislos del valor de un dólar delos 

Estado Unidos de América por parte de la compañía BRISTOL DEVELOPMENT 
INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a favor de la 
compañía GRUPO SUR ATLÁNTIDA, SL, conforme al siguiente deta 

ca] ri] 
INTERNATIONAL KFRI O GRUPO SUR ATLÁNTIDA, po 
RESPONSABILIDAD. seu 
LIMITADA 

  

  

          

Cerlcación que la otorgo debidamente autorizado y para los fines legalos 
consiguientes, 

 



    

CERTIFICACIÓN O INFORME 
REGISTRAL" 

  

  

Tipo de idonicación: 
¡Námeo de enla: 

        
a  



¿GISTRO 
ACIONAL 

REPUBLICA DE COSTA RICA Pri 1dez 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRNCTORES 17 PRORNOGAS: 2. GERENTE FOR TODO 12M AZOSOCIAL. 

2 REPRESENTACIÓN 
LA REVRESINTACION JUDICIAL, Y EXTRAJUDICIA, CORKESTONDE AL. GERENTE CON PACULTADES DB 
(AEMIRALISIMO SIN LIMITE DE SUMA. FODRA OTORGAR PODERES DI CUALQUIER TIPO, SUSTITUIRLO TOTAL O. PARCIALMENTE, REVOCAR DICHAS SUSTITUCIONES, Y OTORGARLAS DI NUEVO. 

NOMBRAMIENTOS 
NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA. 

ECHA DE INSCRIPCION: 2072016 CARGO: ORIENTE OCUPADO POR: MAXRED DARONI HONENLETA RIVAS PASAFORTE 17116071 
REPRESENTACIÓN: REPOESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. VIGENCIA: PUCIO- 3009206 VENCIMIENTO. 13092113 
ECHA DE INSCRIPCION: 1008/2017 CARGO: AGENTE MUSEE 
OCUPADO PON: MILISSA QUARDXA TINOCO CEDULA DI IDENTIDAD 1109104 AL O APUER Mc VETO 115 

FINDELOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA. 

O) 

 



  

pes ISTRO ' 
 PINTACIONAL 

ar i 

       
Pia 2de2 

NO EXISTE INTORMACION DE MOVIMIENTOS PEXDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DI OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA. 

LA PRESEN CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLACO CONFORME LO ESTABLECE HL ARTIOULO 1 DEL. DECRETO IIPCUTIVO NUMERO 24771, DEL 18108 MANZO DE 199 Y EL ARTICULO 452 DL CODIDO PROCESAL. CIVIL. 
DADO IN EL.REGISTRO NACIONAL, ALAS E HORAS 3 MINUTOS Y 49 SEGUNDOS, DEL 31 DIEJULIO DEL 2019-+ 

A NN



      

  

  

REGIS: 10! 

Licda. María Isabel Rojas Richmond 
Dirección de Servicios 

Certifica: 

[Que la firma que antecede del funcionario (a)| 
[es Víctor Rayas Renazco es auténtica. Se expido! 

|a las ocho horas y cuarenta minulos del día treinta] 
|y uno de Julio del San Josó, Costa Rica 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO. 

uo, ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL: 

DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que laFIRMA del (de la) Notarlo(a) Público(a) 
MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110080304, CARN! 
NÚMERO 12028, os similar la que so encuentra registrada en ol 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección, Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba he do (a) para el ejercicio del notariado, 
ADVERTENCIAS DE_NULIDAD Y VALIDEZ: Si este follo es 
desprendido de los toos adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sien de liga o unión con dicho fall se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automálicamento 
anulada. El presente trámite de legalización de frma no implica convalidación, — ni prelizga sobre la legaldad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsablidad alguna do la 
Dirección Nacional do Notariado ni dl funcionario que la expido, 
todo lo cual es responsablidad exclusiva del (1) fedataio (a) 
Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias. 
que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 
irregularidades notriales adveridas o que se legaran a advertir 
con posterioridad, -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas y treinta y ocho minutos del siete de 
agosto del dos mil diocinuevo. Se egregan y cancelan los 
timbres de lay. (ULTIMA LINEA) 
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    Notario 
Calle Tra, 12 

28250 — Torrelodones (Madrid) 
907     

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO -- 

ESCRITURA DE PODER GENERAL. -- 

  

  

En Torrelodones, mi residencia, a nueve de octubre de 

dos mil diecinueve, === - 

Ante mí, JUAN LUIS HERNANDEZ-GIL MANCHA, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, 

COMPARECE: === 

  

  

    

DON FRANCISCO GÓMEZ FRUCTUOSO, mayor de 

edad, casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en 

Madrid (28010), calle Monte Esquinza número 30, bajo 
  izquierda, y con D.N.L número 23021554-A, --- 

INTERVIENE en nombre y representación de la 

mercantil de nacionalidad española denominada “GRUPO 

SUR ATLANTIDA, S.L.U.”, con domicilo social en Madrid 

(28010), calle Monte Esquinza número 30, bajo Izquierda; 
constituida. bajo la denominación social de COPALA 

DIRECTORSHIP, S.L., por tiempo indefinido en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Aznar de la 

Haza, el día 29 de mayo de 2019, con el número 2.256 de 

  

   
   

 



protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el 
tomo 39283, llbro O, follo 190, sección 89, hoja número M- 
697692, Inscripción 19, 

Con C.LF. número 888403688. 
  

  

Constituye su objeto fundamentalmente las actividades 

de asesoramiento y consultoría en general de toda clase de 
empresas y la actividad Inmobiliaria, según manifiesta el 

  compareciente. - 

Ejerce esta representación en virtud del nombramiento 

como persona física representante del Administrador Único 

*DIRECTORSHIP CIBELES, S.L”, de nacionalidad española, 
con NLF, número B-86656014, domicilada en 28010- 
Madrid, calle Monte Esquinza, número 30, bajo Izquierda; 
constituida en virtud de escritura autorizada por el Notario 
de Madrid Don Antonio de la Esperanza Rodríguez, el día 7 
de febrero de 2.013, con el número 581 de protocolo, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 30,782, 
follo 14, sección 8%, hoja M-553.956 Dicho nombramiento 
queda recogido en la Escritura de Constitución de la 
sociedad —“COPALA  DIRECTORSHIP, S.L”, Sociedad 
Unipersonal, antes referida, habiendo sido designado en ese 
mismo acto el compareciente como persona física 

  representante 

El señor compareciente me asegura la vigencia e 
unos 2 
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¡limitación de su representación, así como que la 

personalidad Jurídica de su representada no ha variado y me 
exhibe copla autorizada e Inscrita de la referida escritura de 

constitución, donde le fueron conferidas facultades 
representativas, que yo el Notario juzgo suficientes, bajo mi 

responsabilidad, para el otorgamiento de la presente 
escritura de apoderamiento. 

Me asegura el representante de la Sociedad que no ha 
  

variado la capacidad jurídica ni la capacidad de obrar ni las 
restantes circunstandas de Identificación de la entidad que 
representa, en especial su objeto y domicilio social, respecto 
de los consignados en esta escritura;   

Yo, el Notarlo, hago constar en cumplimiento de la 
obligación de Identificación del titular real que impone la Ley 
10/2010 de 28 de abril, el compareciente, en la 
representación alegada, manifiesta que la misma es la que 
resulta del acta de manifestaciones otorgada ante mí, el 
suscrito Notario, el día de hoy, bajo el número 2391 de 
protocolo cuyo contenido declara no ha variado y pongo en 
conocimiento de la Base de Datos de Titularidad Real del 

surcos a 

 



Consejo General del Notariado. 

  

Le identifico por su D.N.L., que me exhibe, y tiene, a mi 
Juicio, en el concepto en el que Interviene, la capacidad legal 
necesaria para otorgar la presente escritura de PODER 
GENERAL, y a tal efecto, — - 

-DICE Y OTORGA. 
Según Interviene, en representación de la mercantil 

denominada “GRUPO SUR ATLANTIDA, S.L.U.”, da y 
confiere poder a favor de DON CARLOS ANDRÉS ARTURO 

  

     

TAMARIZ, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatorian: 

  

casado, economista, con domicillo a estos efectos en San 

Jose-Escazu doscientos metros sur de la entrada de 

Jugueton en Multiplaza Escazu, oficentro Terraforte, primer 
piso (Costa Rico), y pasaporte de su nacionalidad, número 
1711653301, en vigor, para que en nombre y 
representación de la entidad poderdante, con el carácter 

de factor, gerente y apoderado general de la 

compañía, conforme a lo establecido en el Código de 

Comercio, le represente en todos los asuntos comerciales 

relativos a la empresa, quedando autorizado expresamente 

  

para realizar las siguientes, 
--FACULTADES GENERALES mara   

a) Administrar bienes muebles e inmuebles, realizando 

toda clase de actos sean necesarios o convenientes para su 
Ence 4 

  loro
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mantenimiento, conservación, reparación y explotación 
ordinaria y, en general, realizar actos de administración y de 
riguroso dominio; desahuciar inquilinos, arrendatarios, 
aparceros, colonos, porteros, precaristas u otros ocupantes 
y, en general, ejercitar u oponerse al ejercicio de toda clase 
de acciones posesorias; asistir con voz y voto a juntas de 

  copropietarios y/o consacios. -- a 

b) Parcelar y urbanizar fincas; solicitar la aprobación de 
planes parciales, polígonos de nueva construcción, 
parcelaciones y reparcelaciones, y aceptarlas, y, en general, 
intervenir en todas las actuaciones previstas por la 
legislación urbanística y por las Ordenanzas Municipales; 
ceder terrenos a fines urbanísticos; hacer deslindes y 
amojonamientos; disponer agrupaciones, agregaciones, 
segregaciones y divisiones de fincas; — pedir 
Inmatriculaciones, Inscripción de rectificaciones de superficie 
y disminuciones y excesos de cabida y toda clase de 
asientos en los Registros públicos; hacer declaraciones, 
ampliaciones o modificaciones de edificación y plantación; 
hacer declaraciones de derribo de edificaciones; constituir 

euros . 

  

|



edificios en régimen de propiedad horizontal, estableciendo 
las cuotas de sus elementos independientes y fijando sus 
estatutos y sus normas de régimen interior; modificar o 
extinguir regímenes de propiedad horizontal; constitur, 
modificar o extinguir complejos inmobiliarios; constituir, 
modificar o extinguir cualquier otro tipo de comunidad de 
bienes y derechos, con determinación, en su caso, de las 

  cuotas de participación y sus estatutos y reglamentos. 
€) Comprer, vender, permutar, ceder y, en general, por 

cualquier clase de título, adquirir, disponer, enajenar y 
gravar toda clase de bienes muebles e Inmuebles, derechos 
reales y personales, acciones y participaciones u otro tipo de 
partes de sociedades; constituir, aceptar, adquirir, ejercitar, 
modificar y extinguir toda clase de derechos personales y 
reales, Incluso hipotecas mobillarias e Inmobiliarias, prendas 
con o sin desplazamiento, anticresis, derechos personales o 
reales de goce, disfrute y de adquisición preferente, 
Incluyendo tanteos voluntarios pre y postadquisitivos y 

    derechos de opción de compra. -- 
d) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios 

Jurídicos, con los pactos, cláusulas y condiciones que se 
estime oportuno establecer, quedando comprendidas sus 
negociaciones preliminares y contratos preparatorios, hasta 
el perfeccionamiento y consumación del negocio principal; 

biaio
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transigir y pactar arbitrajes; tomar parte en concursos y 
subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. 
Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título y en general, 
realizar cualesquiera operaciones sobre acciones, 
obligaciones u otros títulos valores y sobre cuotas y/o 
participaciones sociales, así como realizar actos de los que 
resulte la participación en otras socedades, ben 
concurriendo a su constitución o suscriblendo acciones, 
cuotas y/o participaciones en aumentos de capltal u otras 
emisiones de títulos valores; constituir, modificar y extinguir 
agrupaciones de Interés económico y uniones temporales de 
empresas y, en general, convenir, modificar o extinguir 
contratos de colaboración o cooperación empresarial, en 
cualquiera de sus modalidades, con personas físicas o 
  
  Jurídicas, 

6) Convenir, modificar, extinguir y liquidar contratos de 
aparcería, renting, compra a plazos de bienes muebles, 
leasing y de arrendamiento no financiero, sobre toda clase 
de blenes y derechos, Incluyendo, en su caso, Inmuebles, 
todos ellos en cualquiera de sus modalidades, incluyendo el 

 



arrendamiento de empresa; Convenir, modificar, extinguir y 
liquidar contratos de arrendamiento de servicios y de 

ejecución de obras; convenir, modificar, extingulr y liquidar 

contratos de engineering, factoring, franchising, confirming, 

publicitarios, de asistencia técnica, mensajería y de 
  Vigilancia. —— 

f Librar, endosar, Intervenir, aceptar, cobrar y 
descontar letras de cambio, talones, cheques y demás 
documentos de crédito y giro; formular cuentas de resaca; 
requerir protestos por falta de pago o de aceptación o de 
cualquier otra clase; seguir, abrir, disponer y cancelar 
cuentas corrientes, de ahorro y de crédito; disponer de sus 
fondos y solicitar, aprobar o Impugnar extractos y saldos; 
constituir, retirar y cancelar depósitos; comprer, vender, 
pignorer y canjear valores y cobrar sus Intereses, 
dividendos, primas y amortizaciones; concertar pólizas de 
crédito personal o con pignoración de valores con entidades 
bancarias y establecimientos de crédito y, en general, 
contratar con Cajas Oficiales, Cooperativas y Cajas de 
Ahorro, establecimientos de crédito y Bancos, incluido el de 

España y sus sucursales, realizando cuanto la legislación y 

  

práctica bancaria permitan. 
9) Conceder, reconocer, aceptar, prorrogar, modificar y 

cobrar y pagar deudas, préstamos, créditos y libramientos 
guenes .
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con relación al Estado, Comunidades Autónomas, Provincia, 
Municiplo, Organismos autónomos y cualquier persona 
  pública o privada. 

h) Otorgar contratos de trabajo, transporte y 
fetamento; contratar, modificar, rescatar,  pignorar, 
rescindir y liquidar seguros de todas dases, pagar las 
primas y percibir de las entidades aseguradoras las 
indemnizaciones a que hubiere lugar; recibir y llevar la 
correspondencia mercantil y los líbros de comercio; 
participar en concursos, subastas y concurso-subastas, 
formular propuestas, aceptar e impugnar adjudicaciones; 
solicitar, obtener, constituir, modificar, retirar, prestar y 
cancelar, ante y de cualquier persona física o Jurídica, y 
para el aseguramiento de obligaciones de la sociedad 

poderdante o de cualquier otra persona física o jurídica, 
toda clase de avales, fianzas y depósitos, provisionales y 
definitivos, y otorgar los contratos correspondientes, 
incluyendo las contragarantías que fueren menester; 
solicitar desgravaciones fiscales y devolución de ingresos 
indebidos.   

puncos . 

   



1) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales 
de cualquier jurisdicción y ante toda clase de organismos 
públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de Juicios y 

procedimientos, Incluso arbitrales; interponer recursos, 
incluso de casación, revisión o nulidad, ratificar escritos y 
desistir de las actuaciones, ya directamente o por medio de 
Abogados y Procuradores, a los que podrá conferir los 
oportunos poderes generales para pleltos con las facultades 

  más amplias admitidas en Derecho. 

3) Dirigir la organización comercial de la Sociedad y sus 

negocios, nombrando y separando empleados y 

  

representantes. 
k) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y 

privados, Incluso escrituras rectificatorias, subsanatorias o 
complementarias; solicitar y obtener toda clase de asientos 

  en reglstros públicos y desistir de los mismos. - 

1) Conceder, modificar y revocar toda clase de 
apoderamientos siempre que se drcunscriban a las 

  facultades antes conferidas 

  

m) Llevar la representación de la Sociedad ante toda 
clase de Juzgados y Tribunales de cualquier grado y 
Jurisdicción, Magistraturas de Trabajo, Ministerios y sus 
Direcciones Generales y Delegaciones Provinciales, 
Organizaciones Sindicales, Organismos y funcionarios de la
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Administración Central, Provincial o Municipal o de las 
Comunidades Autónomas, y ante ellos, promover y seguir 
reclamaciones, expedientes, juicios y causas, por todos sus 
trámites e Incidencias, — consintiendo — resoluciones, 
desistiendo de instancias, presentando recursos y 
apelaciones y pidiendo la ejecución de sentencias, y, en 
general, realizando ante dichos Organismos todas las 
gestiones que estime convenientes para la Sociedad. 

'ACULTADES ESPECIALES 
  

    

1) Igualmente, este poder facultará al apoderado 
designado con el carácter y naturaleza de cláusula 

especial y expresa de apoderamiento para solicitar el 
certificado de la persona Jurídica para el ámbito tributario en 
cuestión, para representar a dicha mercantil y solicitar y 
gestionar cuantos documentos públicos y/o privados sean 
necesarios O convenientes para la obtención de 
"Certificado Electrónico de Personas Jurídicas (CPJ)", 
para la presentación de Impuestos, declaraciones, 
solicitudes de ayudas y subvenciones a través de "Internet", 
y en suma para Solicitar certificados electrónicos conforme a 

   



la Ley 59/2003, de diecinueve de diciembre, pudiendo 

comparecer ante prestadores de servicios y solicitar las 
terjetas de identidad correspondientes, cumpliendo los 

requisitos legales que se requieren a tal efecto.   
111) Elevar a Instrumento público los acuerdos de los 

órganos colegiados de la Sociedad representada o las 
decisiones de su socio Único, en su caso, extendiéndose 
estas facultades en general a todo tipo de acuerdos, 
compareciendo para ello ante Notarios o cualesquiera otros 
profesionales o. funcionarios públicos leglimados para 
autorizar tales elevaciones a públicos llevando a cabo todas 

  les actuaciones que sean pertinentes. 
Suscribir y otorgar para ello todos los documentos 

públicos o privados que sean necesarios o convenientes, 
incluso escrituras rectificatorias, complementarias o de 
subsanación, hasta conseguir la plena eficada jurídica de 

tales acuerdos y su Inscripción en los registros públicos que 

sean competentes.   

Se solicita la inscripción, Incluso parcial, del presente 

poder en el Reglstro Mercantil. 0 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Identifico al señor compareciente por su documento de 

  

    

identidad antes consignado, constando sus drcunstancias 

personales según resulta de sus manifestaciones, quedando
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  el compareciente informado de lo siguiente: 
Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones legales del ejercicio dela función 
pública notarial, — conforme a loprevisto en 
la normativa prevista en la legislación notarial, de 
prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 
caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 
jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el 
otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 
estando Informado de que la consecuencia de no facilitar 
tales datos es que no sería posible autorizar O intervenir el 

presente documento público. Sus datos se conservarán con 
  carácter confidencial. 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 
normativa para autorizar el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones propias 

de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que 

Pueden derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 
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y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante ml, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 
a, BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 

¿Y RESPONSABILIDAD LIMITADA, a favor de GRUPO SUR ATLANTIDA 
S.L.U, y, en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

úselada y fimada en Quito, veintiuno de noviembre de dos mi diecinueve = 

millo, 

 





Qs OO 
Factura: 001-001-000087131 20191701048001204 

  

  

  

  

  

  

oro roca meme 
VOTAR CUADRAGÉSA CETAVA DEL CANO MO 

 





    
Dr. Pool Martínez Her 

RAZÓN: Al margen de la matiz de la escritura. 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INFOSTATISTICA CIA. 
celebrada el veinte y tres de Abril del dos mil catorce ante el suscrito 
Notario cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. Tome nota de 

la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por 
BRISTOL DEVELOPMENT INTERNACIONAL KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CEDENTE) a favor de GRUPO SUR 
ATLANTIDAS.L.U. (CESIONARIA), celebrada el veintiuno de Noviembre 
del dos mil diecinueve ante el DR. FREDDY EDUARDO SUQUILANDA 
JARAMILLO NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, 
en los términos constantes de la copia que antecede.- Quito , a veintiuno 
de Noviembre del dos mil diecinueve.- > el 

   

  

         
   
   Ji DR. POOL MARTINEZ HERRERA 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

 





TRÁMITE NÚMERO: 50329 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

UMIADA 
HÚMERO DE REPERTORIO EST 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: DI/2/201S 
  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 37 
  REGISTRO: BRO DESUIETOS MENCANTAES 
  

2_DAJOS DELACIO.O CONIRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO CESIÓN DE PATICPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA JQUITO /21/13/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFOSTATISTICA CIA [TOA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aUmO, 
  

« 3._DATOS ADICIONALES: — 
EL CEDENTE CA BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRKSOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

- LIMITADA TRANSFERIN 999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. A FAVOR DEL 
CESIONARIO CIA, GRUPO SUR AJLANTIDA, SLU - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

1809 DEL REGISTRO MERCANTIL E 06/06/2014 - 

  

  

> COALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTONTO DE TA PRESENTE RIVÓN, LA 
mo INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCWPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
   

  

Página 1 de




